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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0893/24

AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES

A n u n c i o

ARRENDAMIENTO DEL BAR DE LA PISCINA DE EL HOYO DE PINARES.

De conformidad con el decreto de esta Alcaldía del día de fecha uno de abril de 2024, 
se efectúa convocatoria del concurso para la adjudicación del contrato de arrendamiento 
del bar de la piscina de El Hoyo de Pinares conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares (Ávila).

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

Número de expediente: 28/2024.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Arrendamiento del bar de piscina de El Hoyo de Pinares.

Lugar de entrega: Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares (Ávila).

Período de arrendamiento: Cinco años.

3. Tramitación. Procedimiento: Concurso.

4. Obtención de documentación e información de Pliego de Condiciones.
En las Oficinas Municipales, Secretara General en la Plaza de España n.º 1, 05250  

El Hoyo de Pinares (Ávila).– Teléfono 918638137.– Email: hoyodepinares@gmail.com

5. Presentación de las ofertas de participación.
Fecha límite de presentación: dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir 

del siguiente al de publicación del presente anuncio el BOP de Ávila.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares, Plaza de España n.º 1- 
05250 El Hoyo de Pinares (Ávila).

6. Apertura de las ofertas.

Quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 
trece horas en el Salón de Actos del Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares.

El Hoyo de Pinares, 5 de abril de 2024.

El Alcalde, David Beltrán Martı́n.


